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DE DA PROVINCIA DE MADi(ID 
, j £ i > V t t ' k * C l i . N O t A O P I O U L 

rm levo*, ordene» y anuncio» quo huyan de in so r t a r -
\\o* lioi.**""^ fjrici<i.Ka «e han de mandar al Jofe 

^lltoorespectivo. porouyo conducto so pa ia ran á loe 

lí¡toro" <1" l o " inonoiooados periódicos. 
(Baal orden de 6 di Ahril 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< c > n r v ) » 

4« pateos, todos los 11*», etotpfe tot domionos I 
f t ì J ? f̂ rSSSÌ ^ V A D > * ' W I , 5 Ü I ( ' . 2 ' 5 < > PO»Mas m á z n a l o s an t i c ipada» ; li 

« ( ì ; ? ! l R < 3 5 0 ftl m ^ « » ! tr i taeatro, 18 al «emostro y 20'50 por on a n o . 
^f tdr t i tenfmscripoionoson M a d r i d on la Administración dol BOL.TÌ». 

p i a » do S a n t i n o . n à m . 2 . - F u o r a do M U capit*U directamente por modio 
do ca r t a 4 la Administración, con ineluaióa dol importo dol tioinpo do abono 
on timbro» raóvilos. 

Las disposinone» de las Autor i ! ade*, ezcepto 1M qosj 
sean a instaneia do parte no pobro, se insertaran odoial* 
mente: esimiamo coalqnior annnoio ooncornieute »1 « r « 
yicio uacional qae dimano dola» inuma*: poro laedtì 
intorós particu'.ar pagarin 60 céntimoe de peseta pov 
ca<la linea de Lnsoroxón. 

I 

Parta Oficial 
te'taf'a del Consejo de Ministros 
S. M . el R E Y (Q. D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud. 

gobierno dtfil 
S e c r e t a n ' a . - N e g o c i a d o 5 . ° 

ADMINISTBACIÓN PROVINCIAL 
Por la Dirección general de Adminis 

tración se comunión á este Gobierno ha
berse instruido JBI oportuno expediente 
con motivo de! recurso de áteáda in t e r 
puesto pur D. José Rogner, contratista 
de las obras do reforma del edificio de la 
Dilución provincial, oontra noaerdo de 
!» misma do 1 3 de Noviembre último, 
?ae declaró no ser de abono mayor suma 
4* JA presupuesta para divh** obras , 
Pira qaa se ponga en conocimiento de 

panes interesadas, Á fin de que en el 
P*uo de treinta díns, a contar desde la 
fibllcacióo de la presente orden en este 
Periódico oficial, puedan alegar y p re 
s t a r anto diuho Centro directivo los 
a m e n t o s ó justifloantes que conside-
? ! f f l conducentes á su derecho. 

k° Que se hace público de conformidad 
^ lo dispuesto en el a r t . 2 5 del Regla-
**oto aprobado por «1 Real decreto de 

Abril de 1 8 0 0 para la <o>oución de 
U L e y de 19 de Octubre de 1 8 8 9 . 

**drid 2 2 de Febrero d« 1 9 0 4 . = El Go-
^ o a d e r , Conde do SHU Luis. 

4 4 4 . - 7 5 6 . 

Nsasrt SMte: IO stilino» do >>»i»ra 

Comisión Provincial 
L * Comisión provincial, en sesión de 8 

^ a o t u a l , ha acordado» en oumplimien-
lo dispuesto en el a r t . 29 del Real de-

Jj* 0 de 25 de Abril de 1900, «*car ft pd -
/ j * * subasta el suministro de papel con 

rj^tioo a u impresión de listas «lectora-
la provincia en esto año, enyos plie-

de condiciones y muestras estaran de 
^fiesto en la Secretar! n de esta Cor-

P »0ión, Sección d t l Censo, de d«ce á dos 
^ tarde, durante los diez días s igulen-

*l en qu« se publique este anuncio eu 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan presentarse 
oontra los mismos las redamaciones que 
crean procedentes; adviniéndose que, 
t ranscurr ido dicho plazo, nú se admit i rá 
reclamación a l g u n a . 

Madrid 11 de Febrero de 1904.=El Se-
erotario, S. Vifials. 

4 4 4 . - 7 5 7 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 1.° de Febrero de 1904 

S e ñ o r e s q u e a s i s t i e ron : 
Hóvia .—Salcedo.—Sánchez y Rincón 

( P r e s i d o u t e ) . 
Abierta la sesión á las once en pun 

to de la imifiana, bajo ia p r e s idenc i a 
del Sr . D. Juan Rincón, V icep res iden te 
de la Comisión proviuc ia l , y cou as is
tencia <ie los Vocales facul tat ivos s e 
ñ o r e s J u r a d o do la P a r r a y Gaval iá , 
fué leída y aprobada el acta de la a n 

t e r i o r . 
Acto segu ido la Comisión adoptó los 

a c u e r d o s s i g u i e n t e s : 
Declarar so ldado por no h a b e r j u s 

tificado s u excepción , á posar do los 
plazos concedí ios, a! mozo Muuuel Díaz 
Acebo , n ú m . 248 del dis t r i to de Cham
b e r í para el reemplazo de 1 9 0 3 . 

Dec l a r a r soldado condic iona l , c o m 
p rend ido en el caso 2.° del a r t . 37, en . 
a n a l o g í a con el 149 le la Ley, a l sol
dado Aniceto Moya Pando , u ú m . 18 
del sor teo del pueblo do Alcalá de He
n a r e s y r e e m p l a z > do 1903. 

Queda r e n t e r a d a de la Real o rden 
del Minis ter io de ta Gobernación , f e 
cha 18 de F u e r o ú l t imo , por la q u e se 
r evoca el a cue rdo de esta Comisión y 
s e dec la ra soldado condicional a l mozo 
J o s é Caste l lo te Gor ren t iu i , al istado en 
el d is t r i to le Bueuavis ta para el r e e m 
plazo d e 1902, dando t r a s l ado de la 
m i s m a al S r . Corouel Jefe do la zona 
de R e c l u t a m i e n t o n ú m . 57, pa ra q u e 
el c i tado mozo sea e l iminado de la r e 
lación do soldados ú t i ies y adic ionado 
á la d e condic ionales , con a r r e g l o a l 
a r t i cu lo 87 de la Ley, y al Sr . Teu i eu -
te A lca ide del d is t r i to de Buenav i s l a 
p a r a su debido conocimiento y el de l 
i n t e r e s a d o . 

Q u e d a r a s imismo e n t e r a d a de l as 
R e a l e s ó r d e n e s dol Ministerio de la 
Gobernac ión , f^cha 18 de Ene ro ú l t i 
mo, de jando s iu efecto el a c u e r d o 
ape l ado y o r d e n a n d o á e s t a Comisión 
falle de n u e v o la excepc ión de los m o 
zos r e c u r r e n t e s J o s é Gouzález N a v a 
r r o , a l i s tado e u el distrito de l Hospi ta l 
p a r a el r e e m p l a z o de 1903, y José G i -

r a l t é I d u a r t e , del m i s m o r e e m p l a z o y 
a l i s t amien to d<i B i enav i s t a , dando 
t ras lado de d ichas R e a l e s ó r d e n e s á 
los r e spec t ivos Ayun tamien to s con r e 
misión de los e x p e d i e n t e s pa ra q u e • 
c u m p l a n lo q u e en o l las se d i spone y 
los «levue van á es ta 'Comisióu p a r a su 
definit ivo fallo. 

I iem í 1. de las R e a l e s ó r d e n e s dol 
mismo Ministerio por las q u e s e e o u -
flrma el a c u e r d o de es ta Comisión d e 
c l a r a d l o soldados á los mozos Rafael 
T r i ana Blasco y Alfonso H e r r e r a S o -
to longo , de l a l i s t amien to do B u o n a -
vista y r eemplazo de 1903; Knr ique 
Espinosa Cas te l l ano , a l i s tado en el 
d i s t r i to d e la Unive r s idad pa ra e l 
r e e m p l a z o d e 1901, y Antonio F e r n á n 
dez Infanzón, a l i s tado eu el d i s t r i to del 
II íspital pa ra el r eemplazo de 1902; 
d a n d o t r a s l ado de d ichas Rea l e s ó r d e 
n e s á los A y u n t a m i e n t o s r e spec t ivos 
pa ra couoc imieu to de los i n t e r e s a d o s . 

Quedar en t e r a la de la Rea l o r d e n 
del Minis ter io de la Goberuac ióu d e 
16 de E n e r o ú l t imo , i n d u l t a n d o de la 
pena l idad del a r t . 31 de la Ley a l 
mi z» Ramón Cha*ón Hijosa, del d i s 
t r i to de la Inc lusa , a l q u e fué c o m u 
n i c a d a . 

In fo rmar al l i m o . S r . Direc tor g e 
n e r a l do Adminis t ra - ion en la i n s t a n 
cia p romovida eu sol ic i tud ile iudu l to 
de la pena l idad do prófugo p . r C a s i 
mi ro Sau tos Mai ra l . u ú m . 34 del a l i s 
t amien to del r eemplazo do 1890 del 
d i s t r i to del Hospicio, q u e p u e d e i n 
d u l t á r s e l e d e aque l l a p e n a l i d a d , poro 
«in p o i e r just if icar la excepción q u e 
d!s(ri!t¿ do hijo de viuda pob re , y quo 
si s e e s t ima q u e debe s e r sor teado , de 
berá inc lu í r se l e e n el ac tua l r e e m 
plazo. 

Romi t i r f avorab lemen te in fo rmadas 
a l Excmo. Sr . Ministro do la Goberna
ción las i n s t anc i a s p romovidas e n s o 
l ic i tud d e indnl to d e la pena l idad 
del a r t . 31 d e la Ley á favor de F r a n 
cisco Cobos Garc í a , de la Inc lusa , 
y Car los H e r m o s o de los Ange les y 
Cándido J iménez Zancada , a m b o s de l 
Hospi ta l . 

Contes ta r al oficio fecha 20 de E n e 
ro ú l t imo, do la zona n n m . 5 8 , q u e con 
a r r e g l o al caso 10 del a r t . 53 de la 
Ley, no p rocede d e c l a r a r sol lado con
dicional a l mozo Antou io Lu te t en P é 
r e z , n ú m . 40 del r eemplazo de 1903 y 
d is t r i to del Congre so , po rque su h e r 
m a n o E n r i q u e fué a l i s tado en el 
m i s m o r eemplazo con la pena l idad de l 
a r t . 31 de la L e y . 

Remi t i r al E x c m o . á r . Minis t ro de la 
G u e r r a la ins tancia p romov ida a u t o 
S. M. el Rey (q. D. g . ) , y p r e s e n t a d a 

en la zona n ú m . 57 por el r e c l u t a A l 
b e r t o Rehar to y So lo r , n ú m . 3 4 1 del 
dis t r i to do Buenavis la de l r e e m p l a z o 
d e 1901, eu sol ici tud d e q u e le s e a n 
d e v u e l t a s las 1.500 pese tas , i m p o r t e d e 
su redenc ión á metá l ico , i n f o r m a n d o 
a l ci tado Sr . Ministro q u e , confo rme á 
lo manifes tado por aque l l a zoua y con 
a r r e g l o al párrafo 2.° del a r t . 175 de 
la Lev , procodo acceder á lo so l i c i 
tado. 

Devolver al l imo . Sr. Di rec to r gene
ra l de Adminis t rac ión las ins t anc ias 
promovidas en solici tud do iudu l to de 
la penal idad del ar t . 31 de la Ley p o r 
Manue l Martín Casas y Pod ro M a c h u 
ca , de l dis t r i to del Congreso ; A n t o n i o 
F e r n á n d e z F e r r e i r o , del Hospicio; Ma
n u e l Sauz C a r r e r o , de l de la U n i v e r s i 
dad, y J u a n Gil Franc isco , dol A> u n t a 
m i e n t o do Va l l eca s . 

Remi t i r al l i m o . S r . Director g e n e 
ra l do Admin i s t rac ión e l e x p e d i e n t e 
do i ndu l to de l a nota le prófugo del 
mozo A r t u r o Díaz F r a n ; o , n ú n . 119 
del so r t eo del r eemplazo do 1899 y 
d is t r i to de la A u d i e u á i ; hab i éndose 
e v a c u a d o favorab lemen te el i n fo rme 
q u e r e c l a m ó con fecha 19 de N o v i e m 
b r e ú l t imo. 

•Desest imar la excepción a l egada po r 
el sol la lo Rafael Díaz Sánchez , d e l 
cup Í dM Chinchón y reemplazo de 1903, 
por habo r r e su l t ad > el p a d r e apto p a r a 
el t rabajo . 

Dec la ra r ú t i l condic iona l pa ra s u 
observac ión al mozo J u a n S a n t o s 
Peña losa , u ú m . 21 del s o r t e o de Col
m e n a r Viejo pa ra e l r e e e m p l a z o de 
1 9 0 3 . 

R e l e v a r de la nota de prófugo y d e 
c l a r a r inút i l y excu ído por h a b e r s u 
frido l a s t ros revis iones q u o p r e v i e n e 
la Ley , al mozo P e d r o Sáeuz A p a r i c i o , 
n ú m e r o 36$ dol a l i s t amien to del d i s 
t r i to de Bueuav i s ta y r e e m p l a z o de 
1890, comunicando esto a c u e r d o á la 
zoua r e spec t iva y al d is t r i to . 

C o n s i g n a r en acta el s e n t i m i e n t o 
cou q u e ha sabido el f i l l ec imioo to do l 
Sr . T e n i e u t e Coronel do la zona 5 7 , d o n 
Blas P é r e z R o y o , y el pase á s i tuac ión 
de r e t i r ado de! Coronel «le la misma 
zona D. Fé l ix del Cast i l lo ; s i r v i e u d o 
esta manifestación como tes t imonio de 
c a r i ñ o y respe to á tan d i s t ingu idos 
c o m p a ñ e r o s . 

Y con esto sn dio por t e r m i n a d a la 
ses ión , e x t e n d i é n d o s e la corre9pon-
d n - u t e a c t a , q u e firman conmigo el s e 
ñ o r P r e s i d e n t e y S re s . Vocales , de q u e 
yo el Sec re t a r io cor t i f ico .=V.° B . ° = E l 
P r e s i d e n t e , J . R iucóu . = Kl S e c r e t a 
r io , S. Viña l s . 4 4 0 . — 6 8 8 . 
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M A D R I D 

SECRETARÍA.—ENSANCHE 

A ñ o de 1 9 0 4 . — M e s de Febrero 

JP R E 8 Ü P Ü E 8 T O 1 3 1E 

R E S U M E N 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 5 de Febrero 
de 1904 para atender k los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

C a p i t a l « » 

1.° 
2 . ° 
8.° 
4 . ° 
5.° 
6.° 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rura l 
Obras públioas 
Cargas 
Imprevisto'» 

TOTAL 

i .* ZONA 

Pesetas 

5.030 93 
3.331 65 
7.325 96 

108.524 56 
38.906 55 

343 55 

2 • Z O N A 

Pesetas 

6.053 42 
3.346 54 

10.303 17 
102 991 15 
107 110 71 

345 10 

163.463 20¡ 299.150 09 

3 . ' ZONA TOTAL 

Pesetas 

1 753 13 
1.160 97 
8.391 41 

32.788 81 
59 857 98 

119 72 

99072 02 

Pesetas 

11 837 48 
7.839 16 

21.020 54 
244.804 52 
205.875 24 

808 37 

491.685 31 

Madrid 9 de Febrero de 1904. = El Seoretario, F . Ruano. 
438.—650. 

Alcalá de l lenare* 
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 

15 del sotual, en vista de haber resultado 
desiertas las dos subastas intentadas pa 

r a la venta de la.oaaa núm. 24 de la ca

lle de Talamanoa, ha acordado se a n u n 

cie nuevamente bajo el tipo de 3.250 pe 
setas, para que tenga lugar al día si

guiente del en que Be oampla el placo de 
diez días de la publioaoión de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL, con sujeción al 
pliego de condicionas que se halla de m a 

nifiesto en la 8eoretar ia , y por plleges 
cerrados en alza del tipo propuesto, que 
se extenderán en papel de la oíase 1 1 . a , 
á tenor del modelo que se inserta al final, 
acompañándose la cédula personal del 
proponente y el resguardo que aortidite 
h a b e r consignado en la Depositaría m u 

nicipal la suma de 162 (50 pesetaB, im

porte del 5 por 100; advirtiéndose, por úl

timo, que en el acto de otorgarse la escri

tu ra habrá que completar el importe to

tal del remate, y que I* venta se verifi

ca libre de todo gasto para la Corpora

ción municipal . 

Aloalá de Henares 17 de Febrero de 
1904.—E1 Aloaide, José Ja ra ra l l lo .=EI 
•Seoretario, Emilio Martines. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino d e . . . , según 

la cédala personal que aoompafia, en te 

rado del BOLETÍN OFICIAL del d í a . . . de... 
de 1904, en qne se inserta el anuncio de 
subasta , y habiendo constituido !a fian

za de 162'50 pesetas según la car ta de 
pago adjunta, se compromete á adquir ir 
la casa núm. 24 de la calle de Talaman

oa en laoant idad de pesetas... (en letra). 
(Feoha y firma del proponente.) 

442.—720. 
Contada 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el cuarto trin>e«tre del actual ejercicio, 
que se pone para su inserción en el BOLB
TlN OFICIAL de esta provincia, en cumpli
miento y á los efectos de los arts. 1U9 y 
110 de la vigente Ley municipal. 
El día 4 de Ootubre no hubo sesión por 

no haber «santos do que t ra tar . 

Sesión ordinaria de 11 de Octubre 
de 1903 

Se aprobó el aota de la anterior . 

S» dio cuenta de hallarse terminados 
los repartos de edificios y solares, y se 
acerdó exponerlos al público por ooho 
días. 

Se dio cuenta de los oficios recibidos 
del Gobierno de la provincia, referentes 
á los pllpgos de reparos heohos á las 
oaentas de fondos munioipales de los 
ejercicios de 1887 á 88 y 1889 a 90, y «e 
aoordó oontinúon los expedientes d j r e s 

ponsabilidad, y terminados, se remitan 
á la Saperloridad, haciéndose saber á la 
Corporación se había acusado reoibo de 
aquel los oficios y se hablan recibido las 
oartas do pago de D. Antonio de San An

tonio y dofi I Maurioia Paebla . 
Se dio cuenta de haberse reoibido un 

pliego de reparos hecho á la cuenta, y 
que l lamados ios cuentadantes para que 
le contestaran, se negaron en absoluto 
hacerse cargo de él . 

Se puso de manifiesto un ofioio del 
Exorno. Sr. Oobernador oivil, en el que 
su ordena se dé cumplimiento A la sen

tencia dictada por el Tribunal conten

cioso administrat ivo, y se aoordó insistir 
en la instancia que sobre el part icular di

rigió este Ayuntamiento en 5 de Agosto 
último ó dicho Tribunal , por conduoto 
del Qobierno de provincia. 

Se dio ouenta de un ofioio de la 11a

oiendn aprobando el medio adoptado pa

ra cubrir el cupo de oonsumos. 
Los días 18 y 25 de O c u b r e no hubo 

sesión por no haber asuntos de que i ra 
ta r . 

Sesión de 1° de Noviembre de 1903 
Se aprobó el aota de ¡a anterior y se 

aoordó utilizar para las próximas elec

ciones el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, bacióndoso saber al públioo 
por medio de ediotos. 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 12 de Noviembre 
Se dio cuenta de las protestas heohas 

en las últimas elecciones municipales, y 
enterados de ellas, manifestaron las en

contraban razonadas y oon arreglo a los 
preceptos legales, y por tanto, las acep

taban, acordando pasarlas á la Super io

r idad para au sanción. 
Los utas 15 y 22 de Noviembre no hu

bo sesión por falta de número de señores 
Concejales. 

Dia 8 de Diciembre (en segunda convo
catoria) 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordaron asimismo haoer diferen

tes pagos oon cargo á varios artionlos del 
presupuesto. 

Puesta de manifiesto la matrloula de 
subsidio Industr ial , acordaron Imponer el 
16 por 100 para el Muniolpio y dejar 
exentas de todo recargo á las cédulas 
personales. 

Se dló ouenta de que era neoesario de

signar las familias que como pobres de 
solemnidad debían de ser asistidas por 
el Médico t i tu lar , y se aoordó fueran P e 

t ra Baohiller, Luisa Martín, Rosa Cuevas 
y J a a n a Moreno. 

Se dio ouenta de un ofioio dirigido á la 
Aloaldía por el Profesor de Instruooión 
pública, en el que solicita se le deie libre 
el looal designado para Esouela por ser 

lo Imposible continuar dando oíase á los 
niños en ol portal de la oasa Ayunta 

miento, y se aoordó dar ouenta de ello al 
Exorno. 8r. Gobernador olvil, oou el fin 
de t ras ladar tos efeotos de la iglesia que, 
por estar ésta oorrada por amenazar 
ruina, so encuentran en aquél. 

El dia 13 de Diciembre no hubo sesión 
por falta de Sres . Concejales. 

Dia 16 (en segunda convocatoria) 
Se aprobó el aota de la anterior . 
Se dio ouenta de la liquidación p r a c 

ticada con el Agente, y se acordó que la 
cant idad que resulta tiene adelantada en 
favor de este Municipio se la descuente 
de las oantidades que tiene que percibir 
y que corresponden al cuarto tr imestre 
del corr iente aflo. 

Se hizo saber que en el presupuesto pa. 
ra el aflo 1904 no se ha consignado cant i 

dad alguna para subvención por animales 
dañinos por no existir ninguno, lo oua. 
se aprobó. 

Día 20 
Se aprobó el aota de la anter ior . 
8e dló cuenta por el Sr. Alcalde que, 

según se le había manifestado, había d e 

jado sin efeoto la Exorna. Comisión pro

vínola! las protestas hechas en las úl t i 

mas elecoiones municipales, y se aoordó 
que tan luego se comunique aquella reso

lución oficialmente, se interoonga el r e 

curso de alzada para ante el Exorno, s e 

ñor Ministro de la Gobernación, por con

ducto del Gobierno de provincia. 
Se aoordó incluir en la Beneficencia 

munioipal A O. Pláoido Lozano. 
Coslada 4 l . ° de Enero de l 904 .=V(s 

to bueno. = El Aloaide, Demetrio Martin. 
= E 1 Seoretario, Federíoo Gutiérrez. 

407.—116. 
D a g f t n z o 

D. Timoteo Aloobendas López, Aloai

de Presídeme del Ayuntamiento do eBts 
villa de Dagauzo. 

Hago saber; Que acordado por este 
Ayuntamiento, en virtud del estado rui

nosísimo en qu>3 se haya, proceder á la 
demolición de la oasa núm. 6 de la oaile 
del Mesón de la Fuente, que en esta villa 
poseen IOB herederos de O . Ricardo Cas

tro Pérez Goseo, ó ignorándose por esta 
Corporación el paradero del heredero Be

nito Castro Marcos, se le oita por medio 
del presente anunoio para que eu el tér

mino da diez días, a oontar desde la in

serción de este anunoio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provinoia, se presente en esta 
localidad & fio de proceder á la demoli

ción completa de la susodicha finoa, pues 
de lo ooutrario el Ayuntamiento, en uso 
de las atribuciones que por las leyes le 

están conferidas, lo llevará á efecto 
cuenta del menolonado ediftolo. 

Daganzo 15 de Febre ro de 
Alcalde, Timoteo Aloobendas. '' 

440.680. 
S a n A g u s t í n 

Ignorándose el paradero del T* 
Antonio Conde Alvarcz, naoldo en °^ 
villa en 1.° de Febre ro de 1884, h l j ^ 
J u l i á n y Antonia, se le cita por e | 
sonto para que oomparezoa r\\ 14 ^ 
taal en la Sala de sesiones de este A y ^ 
tamiento para el aoto del sorteo, y ^ * 
de Marzo próximo, á las diez, a i a ^ 
ficaoión y deolaraoión de soldados; aj*/ 
cibido que, de no verificarlo, i e p a r 4 f * 
el perjuioio que haya lugar . 

San Agustín 12 do Febrero de 19Q^ 
El Aloaide, Serafín Ortega. 

442—722. 
Y a l d c m o r o 

Ignorándose el paradero del 
Adolfo Miguel Juan Rodríguez Jlmét^ 
hijo de Adolfo y Elisa, que naolóenem 
villa el 6 de Mayo de 1884 y ha obtenida 
el núm. 10 del sorteo para el reetnpi^ 
del presente aflo, se le cita por medi» 
del presente para el aoto de la olastfloa

oión y deolaraoión de soldados, que tes

drá lugar ante este Ayuntamiento eldh 
6 de Marzo próximo á las diez de su mi

ñan a, bajo apercibimiento que de no veri

ficarlo será declarado prófugo, en confor

midad á lo dispuesto en el art. 105 de la 
L e y . 

Valdemoro 17 de Febrero de 1901.=»D 
Aloaide, José Rodríguez Alonso. 

442.724. 

Villamantilla 
Fijada definitivamente por el Aynnu

miento la cuenta general de fondos mu

nicipales de esta villa oorrespondientt 
al año 1902, se halla expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, para oir rec's

maoiones. 
Aprobada por el Ayuntamiento, un

Dién se halla expuesta al públioo por pla

zo de quince días, para oír redamación*, 
la ouenta general del Pósito maniólo»! 
de esta villa correspondiente al «fiod» 
1903. 

Villamantilla 17 de Febrero de 1904.» 
El Alcalde, J o s é María de la Morena. 

442.721. 

Abogacía del Estado 
e n l a p r o v i n c i a d e S e g ó * '

1 

Siendo desoonooido el domiollio de do» 
José y D. Mariano Herranz Laguna^ " 
les requiere por el presenta edioto p*r* 
que, en término de ocho días, presóte» 
en la ofloina l iquidadora de Cuóllar №* 
documento? neoesarioa para la l i l 0 1 ^ 
oión del impuesto de Derechos reale* 
la herencia de D Evaristo Herranz 
t re ; y se les advier te que, t r an só l a 
dioho plazo, si durante el iniamo no ve 
floan dicha pre&entaoión, se procederáP 
la vía de apremio. ^ ¿ 

8egovia 12 de Febrero de 1904.*' 
nuel Reyes. 

445.773. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el domieicllio de lo» 
viduos que á continuación se relao»°

n

* ' 
se les noiifloa por el presente anond* 
término de quinoe días , el acuerdo ^ 
denatorio recaído en loa '.'Xpüdioote

8 ^ 
ae les sigue por el ejeroloio de s*8 
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tiv*s industrias, sin hallarse debida

MENTE matriculados, por si desean hacer 
^ de los dereohos reglamentarios: 

p Félix Orejón, botero corambrero, 
expediente de defraudación. 

Gregorio Martínez, cordonero pasama
nero, expediente de defraudación. 

Juan Castro Suárez, cubero tonelero, 
expediente de defraudación. 

Lorenzo Rodríguez, tornero, expedien
te de ocultnción. 

Madrid 16 de Febrero de 1904. = EI Ad
ministrador de Hacienda, Luis Sánchez 
Molero. 

444.—770. 

Delegación t e Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Habiendo sufrido extravio las cédulas 
personales siguiente?: una de clase9.*, nú
mero de fabricación 835.514; oinoo de 
oíase 10. a . números de fabrloación desde 
el 1.664.382 al 1.664 385 y 1.683.967, y 
diez de la clase 11.*, números de fabríoa-
oión 6 878 819 y 6 878.838 al 6.878 846, 
pertenecientes al sño 1903, las onales r e 
sultaron sobrantes al Ayuntamiento de 
Valdelaguna al terminar el periodo de 
recaudación voluntaria en dioho afio, por 
el presente anunoio se deoUran nulos 
diebos documentos, quedando obligados 
la persona ó personas en ouyo poder se 
encontraran á entregarlos en esta Dele
gación. 

Madrid 18 de Febrero de 1904.=El De-
ligado de Hacienda, P . I., Andrés Mon-
•alve. 

4 4 5 . - 7 7 2 . 

M±n Ú8 Gracia y Justicia 
Dirección general de Pris iones 

No htbiendo producido resultado la 
ittbaBta celebrada el día 30 de Enero pró
ximo pasado con objeto de contratar por 
cuatro años el suministro de víveres para 
loa corrigendos en la Prisión de Burgos y 
iu enfermería, y autorizada esta Direo-
ción general p»ra verificar una segunda 
licitación con el mismo objeto, se anuncia 
al público que dicha subasta tendrá lugar 
simultáneamente en este Centro direotivo 
Jen el local que designe el limo. Sr. Pré
ndente de la Audienoia territorial de Bur-
?os, el día 8 de Marzo próximo, á laB once 
de la mañana, con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de 
*<*drii, núm. 364. correspondiente al día 
30 de Diciembre último. 

Para oonooimieuto de los lloitadores se 
n»oe saber que la citada Prisión tiene 826 
P'azas, debiendo dar principio el sumi
nistro el día 16 de Noviembre del oo-
r p i«nte afio. 

Loa l idiadores harán oaao omiso del 
Modelo de proposición que se inserta al 
"nal del pliego do condiciones, ajustán-

en hu lugar al siguiente 

Modelo de propo$ición 
0« N. . . N. . . . vecino de . . . y domiciliado 

enterado del pliego de condiciones 
Plblioado en la Gaceta de Madrid el día 
*°de Dioiembre último, núm. 364, y del 
°tievo anunoio inserto en la del día... , 
^fcnaero..., según los cuales se contrata 
Por ouatro años el suministro de víveres 
P»fa los corrigendos en la Prisión de 

Q rí?os y su enfermería, y conformando-
en un todo con las cláusulas que con-

*ne, se compromete y obliga & verificar 
I , U D i i n i B t r o ai precio de . . . (aquí se pon-

* en letra clara la oantldad que se pida 
0 r cada ración en la siguiente forma... 

céntimos de peseta y . . . milésimas de cén
timo de peseta por cada raoión). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 16 de Febre ro de 1904.=E1 Di-

* rector general , Conde de San Simón. 

443.—752. 

No habiendo prodooido resultado la 
subasta celebrada el día 3 d«l mes actual 
con objeto de contra tar la adquisloión de 
2.0C0 trajes de lona asargada de hilo, 
compuesto cada traje de una chaqueta , 
dos pantalones y un porro para uso de 
los confinados en los penales del Reino, y 
autorizada esta Dirección general p a r a 
celebrar una segunda lioitación oon el 
mismo objeto, se anunola al público que 
dioha subasta tendrá lugar en este Cen
tro direotivo el día 22 dol corriente mes, 
á las once de la mafiaca, oon arreglo al 
pliego de condioiomis publicado en la fra
c-i n de Madrid^ n ú m . 365, correspon
diente al día 31 de Dioiembre úl t imo. 

Loa Imitadores harán oaso omiso del 
modelo de proposioión que se inserta al 
final del pliego de condiciones, a justán
dose en su lugar al que se publioa n u e 
vamente en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 9 de Febrero de 1901. = E 1 Dl-
reotor general , Conde de San Simón. 

443.—753. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Fernando García Navarro y Ferrer , 

primer Teniente de infantería con d e s 
tino en el Batallón de Cazadores Llere-
na núm. 11, y Juez insiruotor nombrado 
por el primer Jefe de este Batallón pa ra 
la formaoión del expediente de segunda 
deserción ountra el soldado del mismo 
Ángel Papare t Polo. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Ángel Papare t Polo, soldado 
del Batallón de cazadores Llerena n ú 
mero 11, hijo de Emilio y de Concepción, 
na tnra l de Madrid, de veint i t rés afios do 
edad, soltero, de oficio estudiante, cuyas 
señas personales son las siguientes: e s ta 
tu ra 1'500 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, 0J03 negros, nariz regular , barba 
naoient , boca regular , color sano, para 
que en el preciso término de treinta días, 
oontados desde la pubiieaoión de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado para r e s 
ponder á los cargos que le resultan en el 
expediente que contra ól se está forman
do por la falta g rave de segunda deser
ción; bajo apercibimiento de que , si no 
oomparece en el plaza fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
hnya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto > requiero & todas las 
Autoridades, tanto, civiles como militares, 
para que praotiquen activas diligenoias 
en busca del referido soldado, y oaso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á este 
Juzgado , pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 
l 9 0 4 . = F e m a n d o Navarro . 

4 4 4 . - 7 6 8 . 
CAMPAMENTO DE CARABANCHEL 
D. Ricardo López Ortega, Comandante 

Juez instructor del batallón cazadores de 
Madrid núm. 2. 

No habiéndose presentado en este cuer
po el soldado del mismo Alejandro Loyo-
la Rives, que disfrotaba lioenoia en Bil

bao, de donde era natural , de ofloio es
cribiente, hijo de Láz t ro y de María, de 
pelo rubio, nariz ajrullefla, boca regular , 
color bueno, sin señas par t iculares , & 
quien de orden del Exorno. Sr. Capitán 
general estoy sumariando por ol delito 
de deserción, y usando de la jurisdicción 
que me concede el Código de Justioia 
militar. 

Por la presente Hamo, cito y emplazo 
a l soldado dol batallón cazadores de 
Madrid núm. 2 Alejandro Loyoln Rives, 
para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de 

i esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en el calabozo de este cua r 
tel, sito en Campamen 'o de Carabanchel 
(Madrid), á fin de que sean oídos sus d e s 
cargos, b*jo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareoiese en el r e 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar . 

A la v e z , en nombre de S. M el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á las 
Autoridades civiles y militares y A los 
agentes de la policía ju-líoial, para que 
praotiquen activas diligencias en busca 
y cap tura del referido desertor, y oaso 
da ser habido le remitan oon las seguri 
dades convenientes al looal antes oitado, 
pues así lo tengo aoordado en diligeooia 
do este día. 

T pa ra que la presente tenga la debida 
publicidad, se ext iende en el Campa
mento de Carabanchel á 19 de Febrero 
de 1904 —El Comandante Juez ins t ruc
tor, Ricardo López O r t e g a . = P o r eu man
dato, el Sargento Secretario, Emilio Gon
zález. 

4 4 4 . - 7 6 9 . 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta oorte, d ic 
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por desaparición de una j o 
ven, se cita á Valent ina Tobillera Pa l a -
zuelo, de quince afios de edad, que servía 
en oasa de Hilaria Quevedo en esta cor
te, calle de Pignatelli , núm 4, prinoipal, 
pa ra que comparezca en su Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, dentro del 
término de oinoo días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in- . 
serto en los periódicos, con objeto do 
prestar declaración y lo que hnya lugar; 
bajo aperoibimiento de ser declarada in 
cursa en la multa de 25 pesetas con quo 
so la conmina, sin perjuicio do udopurae 
otras determinaciones á fin de obligarla 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 16 dé Febrero de 1904. = V. # B.° 
« M a n u e l del Valle. El Escribano, P. I I . , 
Ernesto Calderón. 

441.—700. 

En vir tud de providenola del Sr. J u e z 
de pr imera Instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta oorte, dio
tada en el día de hoy en el sumarlo que 
se instruya por falsificación de papeletas 
del Monte de Piedad, se oita á D. En r i 
que Alvarez, domiciliado que fué en es 
ta corte, otile de la Aduana, núm. 26, 
y dona Isabel Palacios, que igualmente 
habitó en la oti le de la Montera, núm. 7, 
pa ra que oomparezoan en su Sala au
dienoia, sita en el palacio de los J u z g a 
dos, calle del General Castalios, dentro 
del término de cinco dias, contados dea-
de el siguiente al en que este edicto fue
re Inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de praotioar declaración*, bajo 

aperoibimiento de ser declarados inour -
803 de la multa de 25 pesetas oon que se 
lea conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efeotuar dicha oompareoenoia. 

Madrid 9 de Febrero de 1904.=V.° B . # 

« M a n u e l del Val le .«El Escribano, P . H., 
Ernesto Calderón. 

441. = 7 0 1 . 
HOSPICIO 

En vir tud de providenola del S r . J u e z 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte, d iota
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por estafa, se oita á Mariano Ra
mírez García, de olnoueota y un afios, 
sastre, casado, sin doralollio fijo, para que 
comparezca en su Sala audienoia, s i ta 
en el Palaoio de los Juzgados , calle del 
General Castalios, dentro dal término de 
oinoo días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuero inserto en tos 
periódicos oflolales, oon objeto de pres 
tar declaración en dioha oausa; bajo ape r . 
oibimiento de ser declarado inenrso d é l a 
multa de 25 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuioio de adoptarse otras d e 
terminaciones á fin do obligarle á efeo
tuar dioha oompareoenoia. 

Madrid 6 de Febrero de 1904.—V.° B . # 

T=Ortega Morejón.=El Escribano, Lioen-
olado Podro Taracona . 

441.—699. 

PALACIO 
En vir tud de providenola diotada oon 

fecha diez y siete dol actual en los autos 
que penden en el Juzgado de pr imera 
instanoia del distrito de Palaoio de esta 
corte y Esoribanla del que refrenda, p ro 
movidos por ta Sociedad de Seguros «La 
Unión y el Fénix Español» oontra l a S o -
oiedad Anónima Eleotro-harinera t i tu 
lada «San Franoisoo», sobre pago de p e 
setas, se saca á pública subasta por t é r 
mino de veinte días lo siguiente: 

Un edificio destinado á fábrloa de ha
rinas y luz eléotrioa, constando el pr ime
ro de dos pisos y el segundo de piso bajo. 
BU oonstruooión es de mampostería, l a 
dril lo, tapiales de t ierra y madera del 
p a í s . 

Ooho pares de piedras «La Je r te» , 
ocho oernudos oon sus espigadoras, dos 
limpias belgas oon la desemilladera y 
destorradora y todo cuanto es necesario 
para la fabricación de harinas. 

Dioho edificio, según apareoo de los 
autos por manifestación de la par te ac to-
ras , ostá construido sobre un solar de la 
propiedad del Ayuntamiento de Vil larro-
bledo, provínola de Albaoete, en la calle 
de San Franoisoo, y ouyoB lindero?, según 
resulta de la certificación expedida por el 
Sr. Registrador de la Propiedad de dioho 
partido, son: por la dereoha,euirandu, con 
oasa de dufia Mónioa Monee Pellejerero; 
por la izquierda, calle de la D.doroBa, y 
por la espalda, oon t ierra quifióo de don 
Joaquín Acaoio y oementerío del e x -
oonvento de San Franoisoo, y ha sido ta
sada en la cant idad de veinte mil q u i 
nientas pesetas, y los enseres dest ina
dos á la fabrioaoióo de harinas, en la de 
veintidós mil dosoieotas cincuenta p e 
setas. 

Pa ra el aoto del remate, que tendrá lu
gar s imultáneamente ea este Juzgado y 
en el de la Roda, provínola de Albaoete, 
se ha señalado el día veintiocho do Mar
zo próximo venidero, & las dos de su t a r 
de ; previniéndose que, para tomar par te 
en la subasta, habrán de oonslgnar p r e 
viamente los lloitadores el diez por d e n 
tó de la tasaoión; que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos teroeras 
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partes de las mismas, y por último, que 
no existen títulos de propiedad de los 
bienes qne se subastan, y para subsanar 
este defecto h ibrá da observarse lo d i s 
puesto en la regla quinta del art iculo 
cuarenta y dos del Ueglamcnto pa ra la 
ejeouúión do la ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid A veinte de Febrero 
de mil novecientos c u a t r o . = E i J u e z , F e 
derico Enjuto. = El Actuario, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

48.—P. 

Bu virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera ín6tauoia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto de 19 Bardinas en los 
muelles de la Estaoión del Norte el dia 
28 de Enero último, se oita á la persona 
á quien pertenezcan dichos sardinas, que 
fueron sustraídas por tres jóvenes, pata 
que comparezcan en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio do los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el s i 
guiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos oficiales, con objeto 
de leoibirles deotaración; bajo aperc ib i 
miento de ser declarados incursos ríe la 
multa de 25 pesetas oou que se les con* 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarlesá efec
tuar dioha comparecencia. 

Madrid 13 de Febrero le 1904.=V.° B.° 
« F e d e r i c o En ju to .=El Escribano, F e r 
nando Beltráu Aguado. 

4 4 1 . - 7 0 2 . 

UNIVERSIDAD 
Eo virtud de providencia fecha 11 del 

actual , dictada por el Sr. Juez de p r ime
ra io8tancia del distrito de la Universidad 
de esta capital en la denuncia de juicio 
deolarativo de mayor ouaotla promovida 
por D. Simón Sauz Vasooues contra don 
Luis Cremades Hernández y doña Nieves 
Cromados Almodóvar, como herederos de 
D. Manuel Cremades Almodóvar, sobre, 
pago ue pesetas, se emplaza con dicha de
manda al D . Luis Cremades y doña Nie
ves Cremades por medio de ta presente, 
para que dentro de nueve días improrro
gables oomparezcan en dichos autos per 
sonándose en forma; previnióndodoles 
que, de no verificarlo, lea pa ra rá el per-
juioio á que hubiere lugar en derecho. 

Y para que s i rva de emplazamiento á 
los expresados 1). Luis Cremades Hernán» 
dez y dofia Nieves Cremades, raediaute á 
ignorarse su domicilio, pongo la presente 
en Madrid á 13 de Febrero de 1904. = El 
Esoribano, Felipe González Bernabó. 

444.—763. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se cita, llama y empla

za á Viotor López Velasoo, de veintisiete 
años, hijo de Esteban y Abdoua, natural 
de Sepülveda, provincia de Segovia, jor 
nalero, vecino que fué. de Vallecas y 
cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, pura que en el término de diez días, 
á oontar desde el siguiente ai de la inser 
oióu do esta requisitoria en loe periódi
cos ofloiales, oomparezoa ante este J u z 
gado de instrucción á responder de loe 
cargos que le resultan en causa por robo; 
prevenido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que hubiere lugar . 

Alcalá de Henares 17 de Febrero de 
1904.«=E1 Juez de instrucoióu, Pedro de 
SolÍ8 .=El Actuario, P . D., J u a n Castillo. 

4 4 2 . - 7 2 6 . 

COLMENAR VIEJO 
D. Enrique Fre ra y Alvarez, Juez do 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su pa r t ido . 

Por la presente requisitoria se oi ta f 

llama y emplaza á la prooesada Teodora 
López Craz, que dijo ser de veinte aftos 
de edad, ocupada en sus labores, soltera, 
y veoina de Chamartin de la Rosa, b a 
rrio de las Cuarenta Fanega?, calle de la j 
Alfara Alta, núm. 7, ouyas señas perso
nales y aotual paradero se ignoran, para 
que en el término de quince días, á con
t a r desde la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y BQIETIN 
OFICIA* de la provinoia , oomparezoa 
ante este Juzgado á responder do los car
gos que la resultan en sumario que se la 
sigue en unión de otros por enoubridora 
del delito de hurto; bajo apercibimiento 
que de no oompareoer será declarada 
rebelde y la pa ra rá el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y agentes de la 
policía judicial , pt ocedsn á la busoa, cap
tu ra y oonducción á la Cárcel de este 
part ido á disposición de este Juzgado, de 
la referida procesada, «aso de ser habida. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de F e 
brero de 1904. = Enrlquo Fiera.=«El E s -
cr ibuno, P . H. , Pedro T, Manellla. 

4 4 2 . - 7 2 5 . 

CARTAGENA 

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de 
instrucoióu do este par t ido. 

Por el presente s j cita, líuma y empla
za á un sujeto que dijo l lamarse Antonio 
Sánchez, y que tenía su domicilio en Ma
drid, calle de Atocha, núm. 15, al rea l i 
zar el día 30 de,Diciembre de !902 , en la 
sucursal 4.* (Santa Isabel , n ú m . 1) del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
dicha capital , el empeña de un relojito 
de plata, uúm. 65,242, en garan t í a de un 
préstamo de cinco pesetas, según el r e s 
guardo núm. 3.052, y en el despacho 
auxi l iar del dicho establecimiento (Ca
rrera de San Jerónimo, n ú m . 31), en la 
misma, otro empeño de otro relojito de 
plata , núm. 18.088, en garan t ía de un 
préstamo de seis pesetas, según resguar» 
do n ú m . 12 020, para que dentro del 
término de ocho di .s, contados desde la 
inserción del presente en ei BOLETÍN UF¡-
CIAL y Gaceta de Madrid, comparezca 
ame este Juzgado , sito en la calle de 
Cuato 3aptos, núm. 25, de esta población, 
á prestar declaración en el sumario que 
se instruye por fa. sitio ación de los m e n 
cionados resguardos; bajo aperoibimien-
to qué, de no oompareoer, le parará el 

• perjuicio á que haya lugur en dereoho. 

Dado en Cartagena á 13 de Febrero 
de 1 9 0 4 . = E d u a r d o Chalud y So la .=El 
Actuar io , Manuel Brida. 

4 4 1 . - 7 0 8 . 
CIUDAD RODRIGO 

D. Carlos de Valcftrce! y Blay.», Caba
llero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica y Juez de instrucción de esta ciudad. 

Por la presente se llama al procesado 
en causa por hurto de una car tera con 
billetes del Banco de España , Benito Bel
trán Martínez, de veinte años, hijo de 
José y Eugenia, encuadernador , natural 
do Valladolid, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días comparezca ante este J u z g a d o á la. 
práctica de diligencias en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que, de no ve r i 
ficarlo, le pa ra rá el perjuicio A que hu
biere luga r . 

Al propio tiempo se enoarga y ruega 
A tod.is las Autoridades, y agentes de p o 
licía, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, disponiendo su conducción 

con las seguridades convenientes á la 
Cárcel de este par t ido. 

Dado en Ciudad Rodrigo 4 17 de F e 
brero de i904.=Carlos de Valoároel.— 
Antonio Alvarez. 

4 4 2 . - 7 2 7 . 
CHINCHILLA 

D. Daniel Chulvi Ramírez, Juez de ins
trucción d e Chinchilla y su part ido. 

En vir tud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza A Julio J iménez 
Peinador, de veinte años de edad, hijo 
do D. Saturnino y de dofia Amalia, natu
ral de Zarzuela del Nor te , soltero, fundi
dor, que habi taba en Madrid, calle de la 
Escuadra , núm. I duplicado, y cuyo a c 
tual paradero se ignora, para que en el 
téimino de ocho días siguientes al de la 
inserción en la Gaceta oficial comparezoa 
en este Juzgado á efeoto de notifioarle la 
ejecutoria recaída en la causa que se le 
ha seguido sobre estafa, y requerirle de 
pago de la indemnización á que está con
denado; en la inteligencia de que, si no 
comparece, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo ruego y encargo A 
las Autoridades del reino, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la po
licía judioial, procedan A la busoa y oap-
tura del Jul io J iménez Peinador, cuya 
estatura es de 1*560 milímetros, midien
do la mano 15 oentímetros y 25 el pie, y 
sus señas: pelo castaño, ojos pardo3, na 
riz regular , barba naciente, color trigue
ño, que vestía pantalón, chaleco y gorra 
de lanilla aplomada, blusa negra de al
godón estropead», y oalz «do de a l p a r g a 7 

tillas obscuras de tela de algodón con 
suelas de cáñamo, y en el caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición de este Juz
gado, participándolo d e n t r o d e las seten
ta y dos horas siguientes á su captura . 

Dado en Chinchilla á 18 de Febrero de 
1904.=Dautel Chulvi. = P o r su mandado, 
Francisco S. Ortiz. 

4 4 4 . - 7 6 4 . 

Juzgados municipales 
CENTRO 

El Sr . Juez municipal d e ! distrito do 
Centro de esta corte, en providencia dio
tada en esta fecha en el expediente que 
ha formado por denuncia contra Eulogio 
Mayo por lesiones A Mateo Arpróu, se ha 
servido convocar al opor iuuo ju io iu . se -
ñalando para su oolebraoión el dia 11 de 
Febrero á las quince en este Juzgado , 
sito en la oalle Mayor, núm. 40, piso se
gundo. 

Y siendo ignorado en la actualidad el 
domicilio de Mateo Arprón, se le oita por 
medio de la presente, que se publicará 
en el BÚLETIN OFICIAL, para que concurra 
A dicho acto con los testigos y deuiAs 
pruebas de que intente valerse; preveni 
do que, de no comparecer sin causa justa» 
incurrirá en mulia hasta de 25 pesatas y 
le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar . 

Madrid y de Enero de 1904. = El Secre 
tario suplente, Einiiio Pereda. 

4 2 5 . - 4 6 9 . 

El Sr. j u e z municipal del distrito del 
Centro de esta corte, en providenoia dic
tado en esta fecha en el expediento que 
ha formado por denuncia oontra Antonio 
Hidalgo i'érez por escándalo, se ha ser
vido convocar al oportuno juicio, s eña 
lando para su celebración el día 20 á las 
quince en esta Juzgado, sito en la oalle 
Mayor, núm. 40, piso segundo. 

Y siendo ignorado en la actualidad el 
domicilio do Antonio Hidalgo Pérez, se le 
oita por medio de la presente, que so pu

blicará en el BOLETI.4 OFIOIAI de I* p p o 

vincia, para que ooncurra á dicho 
oon los testigos y demás pruebas de acto 

qn» 
intente valerse; prevenido q a 0 i Q e 

oompareoer sin causa Justa, Incurrirá D ° 
multa hasta de 25 pesetas y i e p a t a r 4 

el perjuicio que en derecho haya lu^ a 

Madrid 3 de Febrero de 1904. = El 8« 
oretario suplente, Emilio Pereda. 

481--579. 
CONGRESO 

En vir tud de providenoia diotada p 0 r 

el Sr. J u e z municipal del distrito d«i 
Congreso, se oirá a Ángel Grande Tondo 
de ignorado paradero , para que dentro 
del término d e tercero día se persone 
ante este Juzgado á ser reconooido p 0 r 

el Médico forense de las lesiones q^ e 

frió, desde que la inserción de la presen, 
te tenga lugar en el BOLETÍN OPICUI de 
©3ta provinoia , apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que ha. 
biere l u g a r . 

Madrid 12 de Febrero de 1904.-. 
V.° B . ° = J o s ó Luis Castillejo.=* El Se
cretario suplente , Luis Bu ceta . 

440 . -684 . 

En virtud de providencia diotad* por 
el Sr. Juuz munieipal dol distrito del Con
greso de acta oorte, se cita a Félix Cano 
Alonso, de ignorado p.ir i I r.i, p ira que 
dentro del término de tero^ro día, desde 
que la inst»roión de la presente tenga ln-
gar en el B J L B T I N OFICIAL de esta provin
cia, comparezca ante es te Juzgado i 
practicar uua diligencia en juioio de fol« 
tas incoado contra el rabino; apercibién
dole que, de no hacerlo, le parará el per
juicio que hubiere lugar . 

Madrid 15 de Febre ro de 1904.=V.°B.* 
= José Luis Castillejo. = El Secretario 
suplente, Luis Buocta. 

431.-586. 
LATINA 

En vi r tud de providenoia del señor 
O. León Medina Brusa , Juez inunioip»! 
del distrito de la Latina, s* cita y llama 
por término de cinco días A Falisa GaroU 
Martínez, de c incuenta y un años, natu
ral de Valladolid, provincia de ideo, 
de estado cas ida, ocupación sus Isboreí, 
y que d.jo <*lvir eu las Cambroneras,nú
mero G, bajo, á fin de que comparezo» en 
la Sata audiencia de este Juzgado, sito es 
la calle de la3 Maldonad is, uúm 11, P ^ 0 

cip.il. p a n lo práctica de una diligeo0'* 
pendiente en el mismo; apercibida que» 
de no comparecer, la parará el perjuicio 
que haya lug IR. 

Madrid 23 de Enero de 1904.=«V.° B.' 
= Medin»i.= Ei Secratario, Lioenoiado 
Jul ián Fernández (¡aicía . 

420.-360. 

En vir tud de providencia del Sr. d 0 0 

León Medina y Brusa, Juez munioip»1 

del distrito de la Latina, se cita y H»10* 
por término de cinco días á Manuel F« r 

nández Iluort s, de treinta y seis an<* 
natural de Madrid, provinoia de ídem, 
estado soltero y ocupación jornalerOt 
que dijo vivir en la calle de EmbsJ» 
res, núm. 30, prlooipal, á fin de que co 
parezca en la Sala audiencia de esto 
gado, «ico en U calle de las M*W° n* ¿ 
núm. 1J, principal, para la P r A o t l ° * # 
una dlligenoia pendiente en d m ^ 
apercibido que, de no comparecer, 
ra ra el perjuicio que haya Ing»»"- o ^# 

Madrid 19 de Enero de 1904- ** ¿ f 

= Medina. = El Seoretario, Ld° e D 

Ju l i án Fernández Garc ía . 
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